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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00089-00 
 

 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, Se REQUIERE por tercera vez a 

la parte actora para que en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

proceda con el envío de la citación para diligencia de notificación personal a la 

sociedad C.I. DOÑA PAULA S.A., la demanda y los anexos físicamente en la 

dirección Cll 81 N° 52d-107 de Itagüí. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 004 

              hoy 18 de enero de 2021 a las 8 a.m. 
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